
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

  Código: F-ITA-G-09  Versión: 03  

 
Tres de junio de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00157-00 
 

 

Se ordena devolver al interesado, la demanda ORDINARIA LABORAL DE UNICA 

INSTANCIA instaurada por JESÚS ANTONIO BELTRÁN SIACHICA en contra 

de VIGÍAS DE COLOMBIA SRL LTDA, para que en el término de cinco (5) días, 

adecúe la demanda a las exigencias previstas por el artículo 12 de la Ley 712 de 

2001, que modificó el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S., pues debe cumplir con las 

siguientes exigencias, so pena de rechazo: 

 

- Deberá indicar el sustento factico para solicitar la pretensión segunda, toda vez 

que en ninguno de los hechos de la demanda manifiesta que se le deben 

prestaciones o salarios al actor. 

 

- Acorde a lo que dispone el artículo 25 del CPTSS numeral 8°, habrá de presentar 

las razones de derecho con las que funda sus pretensiones.   

 

- Relacionará acorde a lo que dispone el artículo 25 del CPTSS numeral 9°, todos 

los documentos aportados como medio de prueba, teniendo en cuenta que se 

aportó copia de Denuncia Penal fecha 15 de noviembre del 2020 e Historia Clínica 

y dichos documentos no fueron enunciados en el acápite respectivo.  

 

- Arribará poder otorgado por la demandante que lo faculte para promover la 

presente demanda y solicite cada una de las pretensiones incluidas en este acápite 

acorde a lo que dispone el artículo 75 del CGP.  

 

- El presente auto y el escrito de subsanación deberá ser enviados a la demandada, 

conforme el artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 091 

              hoy 4 de junio de 2021 a las 8 a.m. 
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PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO  
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